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cial, camino Gogorrene, número 4, de Loiu, el próximo 
sábado 18 de junio a las diez horas y treinta minutos, 
en primera convocatoria, o el martes 21 de junio a las 
diecinueve horas, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas del 

ejercicio 2004.
Tercero.–Resolución de aplicación del resultado.

Bilbao, 23 de mayo de 2005.–El Administrador Gene-
ral Único, Lorenzo Mendiguren de Diego.–26.702. 

 MERCK FARMA Y QUÍMICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

LABORATORIOS BOI, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las respectivas Juntas Generales Extraordinarias y 
Universales de las compañías celebradas el 18 de mayo 
de 2005, han acordado, unánimemente, aprobar la fusión 
de Merck Farma y Química Sociedad Anónima con la 
Compañía Laboratorios Boi, Sociedad Anónima, me-
diante la absorción de esta última por la primera, previa 
la disolución de Laboratorios Boi, Sociedad Anónima sin 
liquidación y con entera transmisión, asunción y subro-
gación a y por Merck Farma y Química Sociedad Anóni-
ma de todos los bienes, derechos y obligaciones, accio-
nes y contratos que integran el patrimonio de Laboratorios 
Boi, Sociedad Anónima, incorporándose en bloque a la 
Sociedad absorbente todo su Activo y todo su Pasivo, 
tomando en consideración como Balance de Fusión el 
último Balance de Laboratorios Boi, Sociedad Anónima 
cerrado a 31 de Diciembre de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas y acreedores de las sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
fusión y el de los acreedores que estén en el caso del ar-
tículo 243 en relación con el artículo 166 de Ley de So-
ciedades Anónimas de oponerse a la fusión, con los 
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio de escisión.

Mollet del Vallés, 18 de mayo de 2005.–Merck Farma 
y Química, Sociedad Anónima Sociedad unipersonal.–El 
Secretario del Consejo de Administración. Javier Eche-
varria Pérez-Albert.–Laboratorios Boi, Sociedad Anóni-
ma Sociedad unipersonal.–El Administrador de la com-
pañía. Manuel Alberto Bueno Gallego.–26.581.

 1.ª 30-5-2005 

 MERCOMOTRIL, S. A.
En el anuncio de Junta General Ordinaria de Accio-

nista publicado en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil número 96 de 23 de mayo de 2005 se ha omitido el 
punto 8 del orden del día que queda redactado como sigue:

Octavo: Redacción y aprobación del acta.

Motril, 23 de mayo de 2005.–26.638. 

 MERIDIONAL DE TÍTULOS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
 DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-

der, los días 17 de junio de 2005, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y 18 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Iván de Lora 
Márquez.–28.584. 

 MERMELADA AND BENJI, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 17 de junio de 2005, a las trece horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 18 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña Visitación Ló-
pez Penas.–28.586. 

 MERSIR, S.I.M., S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 20 de junio de 2005, a 
las diecinueve horas, en primera convocatoria, o en se-
gunda, si procediese, el siguiente día a la misma hora, 
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2004. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Transformación en Sociedad de Inversión de 

Capital Variable (SICAV) con adaptación a la nueva 
normativa de Instituciones de Inversión Colectiva y con-
siguiente modificación de los Estatutos Sociales. Desig-
nación de Entidad Depositaria.

Quinto.–Sustitución de Entidad Gestora. Revocación, 
en su caso, de las facultades que le han sido otorgadas.

Sexto.–Traslado de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Ratificación acuerdo de exclusión de nego-
ciación. Modificación, en su caso, del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Décimo.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Undécimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para tramitar cuantas autorizaciones sean pertinentes y 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Duodécimo.–Aprobación del acta o nombramiento de 
Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legislación 
vigente, han tenido que elaborar los Administradores re-
lativos a los puntos que se someten a aprobación, de 
acuerdo con el presente orden del día.

Barcelona, 24 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Alejandro Castro Gal-
vis.–27.123. 

 MESA ERMITA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 


